



   

      
  

 

ACTA DE INSPECCIÓN

funcionarios del Consejo de Seguridad Nuclear (CSN), acreditados como
inspectores, en su condición de autoridad pública según el artículo 122 del
Reglamento de instalaciones nucleares y radiactivas, y otras actividades
relacionadas con la exposición a las radiaciones ionizantes, aprobado por el Real
Decreto 1217/2024, de 3 de diciembre, en el ejercicio de la función inspectora,

CERTIFICAN:

                
             
            
          
          
           
 

            
           
         

            
            
             
           
           
      

            
            
        






   

      
  

 

         
           
           
          

          
             
           
            
              
           
   

              
             
             


         
          
         
 

En relación con la situación de aceptación de los residuos RBMA y RBBA. Bultos
pendientes de aceptación. Residuos pendientes de acondicionamiento.
Programas de minimización de residuos. Actuaciones en curso.

            
           
          
          

           
           
          








   

      
  

 

         
         

   
         

        

           
          
      

          
     

          
         

           
   

             
          
         

          
              
          
       

            
          
            
          
            
           
        

            
          
          






   

      
  

 

          
     

          
              
             
     

           
            
          
          
          
        
          
  

           
        

           
       

              
         
         
          
         

       
          
          
        

         
         
             
       







   

      
  

 

         
        
          
          
   

            
            
       
        
     
           
            
         
           

           
            
           
     

           
            
          
           
            
            
            
   

             
              
           
          
         

             
             






   

      
  

 

            
           
   

En relación con el control de materiales residuales a la salida de las zonas de
residuos radiactivos (ZRR) y a la salida de la instalación. Clasificación de zonas
de residuos.

            
           
            
             
     

          
            
            
 

              
           
            
          
         
            
           

              
            
        
         
          
          
      






   

      
  

 

          
              
            
              
         
             
             
    

           
         
           
             
               
            
           
              
           
            
      

         
           
             
          
           
  

            
            
            
            
              
          
          
          
          






   

      
  

 

              
          
            
       

            
            
              
              
            

                 
          
          
               
 

              
             
           
         
        

En relación con las corrientes de residuos de muy baja actividad potencialmente
desclasificables. Actuaciones de desclasificación realizadas. Aplicación de los
procedimientos asociados.

          
        
        

          
        
             







   

      
  

 

            
          
            
          
             


En relación con los sistemas de acondicionamiento de residuos. Procedimientos
de operación y control. Modificaciones en curso y previstas.

           
            
          
              
         
           
         
           
            
            


           
            
          

             
            
          
         
            
           
          
       






   

      
  

 

           
           
        

           
            
             
          


En relación con la situación de los almacenes temporales de residuos y zonas de
acopio. Cumplimiento de los procedimientos de control radiológico, inventario y
mantenimiento asociados.

             
              
             
            
  

     
              

  
         

            
       

     

           
          
          
      

             
            
      






   

      
  

 

          
              
            
            
           
  

            
             
            
              
  

            
            
        
            


           
            
           
           


             
             
           
            
     

             
          
           
           
            






   

      
  

 

           
      

En relación con los problemas y propuestas de mejora relacionadas con la
gestión de residuos y desclasificación identificados en el Programa de Acciones

Correctivas (PAC).
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ANEXO I. PARTICIPANTES EN LA INSPECCIÓN

  

 



  

   
   
   
  
  
    






   

      
  

 

ANEXO II. AGENDA DE INSPECCIÓN

1. Reunión de apertura:

        

     

2. Desarrollo de la inspección.

          
       
     

           
            


       
      
  

        
      

           
        
 

          
        
 

  

3. Reunión de cierre.

     

        
        






   

      
  

 

Anexo de la Agenda: listado de documentos que se solicitan para el correcto desarrollo
de la inspección.

            

            
       

  Gestión de la desclasificación de aceites usados con bajo contenido
de actividad

  Gestión de la desclasificación de resinas de intercambio iónico
gastadas con bajo contenido de actividad.

  Útiles o componentes retirados del servicio de reutilizables con
contaminación radiactiva.

  Determinación de niveles de radiación gamma y beta-gamma
  Determinación de la contaminación superficial
  Clasificación y señalización de zonas radiológicas.
  Inspección de los bidones de residuos sólidos radiactivos demedia

y baja actividad almacenados.
  Gestión del sistema de vigilancia de vehículos en CN Vandellós II






   

      
  

 

ANEXO III. DOCUMENTACIÓN UTILIZADA EN LA INSPECCIÓN





Comentarios al acta de inspección CSN/AIN/VA2/25/1128 
 

Página 1 de 4 

 

Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/25/1128 teniendo en 
cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

    6 de mayo de dos mil veinticinco. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

 

 

 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos  

 

 Página 1 de 17, penúltimo párrafo. Comentario: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el 

acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea 

hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada durante la 

inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y además está 

protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser 

en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. Además, dicha 

documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. Igualmente, 

tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los 

representantes de la instalación que intervinieron en la inspección. 

 

 Página 4 de 17, segundo párrafo. Información adicional:  

En el IMEX de abril 2025 se incluirá en la fe de erratas la rev.1 del IMEX de 

septiembre de 2024 corrigiendo la discrepancia indicada. 

 

Firmado digitalmente por 
 

 
Fecha: 2025.05.07 10:51:44 
+02'00'



Comentarios al acta de inspección CSN/AIN/VA2/25/1128 
 

Página 2 de 4 

 

 Página 4 de 17, tercer párrafo. Comentario / Información adicional:  

 

Donde dice          

 

Debería decir        en el propio sistema de 

concentrados del evaporador    

 

Los bultos resultantes se gestionarán conforme a un DDB vigente. 

 

 Página 4 de 17, último párrafo. Información adicional:  

 

Se realizó el envío de los DIH y se dispone del Certificado de Reciclaje emitido por 

Meresis con Nº Pedido 033347-24 / FRA Nº 09024 con fecha 7 de abril. 

 

Se adjunta certificado como Anexo 1. 

 

 Página 5 de 17, tercer párrafo. Comentario:  

 

         CNVA2 en fecha aún sin 

  
 

         CNV II en fecha aún sin 

d  

 

 Página 6 de 17, cuarto párrafo. Comentario / Información adicional:  

 

  , que fueron incorporadas a la Rev. 9 del PCRRyCG Unidades HVAC, 

en la terraza del edificio auxiliar y el módulo     

 

Debería decir  que fueron incorporadas a la Rev. 9 PGRRyCG con entrada en 

vigor el 20/09/24: Unidades HVAC, en las terrazas del edificio auxiliar, desechos y 

taller caliente, y el módulo de medidas ISOCS. 

 



Comentarios al acta de inspección CSN/AIN/VA2/25/1128 
 

Página 3 de 4 

 

En el Informe de Actividades del Plan de Gestión de Residuos Radioactivos y 

Combustible Gastado (IAPGRRyCG) de fecha 01/04/25 (VI033983)  

 

 Página 7 de 17, primer párrafo. Comentario:  

 

Donde dice     VD-CM-164 de chatarras  

 

Debería decir     VD-CM-164/1 de chatarras.  

 

 Página 9 de 17, tercer párrafo. Comentario:  

 

Donde dice    GESREG  

 

Debería decir    GESRES   

 

 

 Página 9 de 17, último párrafo. Comentario:  

 

Donde dice la desecadora de lodos. []. Tras la operación de secado de lodos, 

  
 

Debería decir la desecadora de concentrados del evaporador. []. Tras la 

operación de secado de concentrados del evaporador .  

 

Donde dice  hasta que son trasladados para su acondicionamiento 

 

Debería decir  hasta que son trasladados para su inmovilización final.  

 

 Página 10 de 17, quinto párrafo. Comentario:  

 

Donde dice -     . 
 

Debería decir - Almacén A: contiene contenedores CMT y bidones sin 

acondicionar.  

 

 



Comentarios al acta de inspección CSN/AIN/VA2/25/1128 
 

Página 4 de 4 

 

 Página 11 de 17, último párrafo. Comentario:  

 

Donde dice        
 

Debería decir     , aceites, grasas y aditivos de 

freón..  

 

 Página 12 de 17, primer párrafo. Comentario:  

 

Donde dice  de pinturas y disolventes, disponía   
 

Debería decir  de estos materiales, disponía.  

 

 Página 12 de 17, antepenúltimo párrafo. Aclaración:  

 

Las propuestas de mejora indicadas en el acta son la siguientes: 

 

 La sistemática utilizada en el proceso de segregación puede dar lugar a 

contaminaciones cruzadas (T-5-40/41). 

Se abre la Propuesta de Mejora 25/1648/01, para su análisis. 

 

 La recolocación de filtros en bidones para optimizar su llenado no dispone 

de una clara trazabilidad. 

Se abre la Propuesta de Mejora 25/1648/02, para su análisis. 

 





CSN/DAIN/VA2/25/1128
VA2/INSP/2025/528

Página 1 de 2

C / Pedro Justo Dorado Dellmans, 11
CP. 28040 MADRID

Teléfono: 913460100

DILIGENCIA

En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de referencia
CSN/AIN/VA2/25/1128 correspondiente a la inspección realizada en la Central Nuclear

Vandellós II los días 26 y 27 de marzo de 2025, los inspectores que la suscriben y firman
electrónicamente declaran,

Página 1 de 17, penúltimo párrafo:

Se acepta el comentario, que deberá ser considerado cuando se proceda a la publicación del acta,
asumiéndose que se refiere asimismo al segundo párrafo de la página 2 de 17.

Página 4 de 17, segundo párrafo:

Información adicional que no modifica el contenido del acta.

Página 4 de 17, tercer párrafo:

Se acepta el comentario, siendo la nueva redacción del párrafo:

“…vías de gestión, entre ellas, el desecado en el propio sistema de concentrados del

evaporador, para favorecer…”

Información adicional que no modifica el contenido del acta.

Página 4 de 17, último párrafo:

Información adicional que no modifica el contenido del acta.

Página 5 de 17, tercer párrafo:

No se acepta el comentario, ya que en el párrafo segundo de la página 1 de 17 se indica: “…en la

Central Nuclear Vandellós II, en adelante CNVA2, sita….”.

Página 6 de 17, cuarto párrafo:

Se acepta el comentario, siendo la nueva redacción del párrafo:

“…, que fueron incorporadas a la Rev. 9 PGRRyCG: Unidades HVAC, en las terrazas del

edificio auxiliar, desechos y taller caliente, y el módulo de medidas ISOCS…”

Información adicional que no modifica el contenido del acta.



CSN/DAIN/VA2/25/1128
VA2/INSP/2025/528

Página 2 de 2

C / Pedro Justo Dorado Dellmans, 11
CP. 28040 MADRID

Teléfono: 913460100

Página 7 de 17, primer párrafo:

Se acepta el comentario, siendo la nueva redacción del párrafo:

“…unidad de valoración nº VD-CM-164, TIPO IP-1 de chatarras…”

Página 9 de 17, tercer párrafo:

Se acepta el comentario, siendo la nueva redacción del párrafo:

“…base de datos GESRES.”

Página 9 de 17, último párrafo:

Se acepta el comentario, siendo la nueva redacción del párrafo:

“…la desecadora de concentrados del evaporador. […]. Tras la operación de secado de

concentrados del evaporador, […] hasta que son trasladados para su inmovilización final.”

Página 10 de 17, quinto párrafo:

Se acepta el comentario, siendo la nueva redacción del párrafo:

“- Almacén A: contiene contenedores CMT y bidones sin acondicionar.”

Página 11 de 17, último párrafo:

Se acepta el comentario, siendo la nueva redacción del párrafo:

“…y residuos de pinturas, disolventes, aceites, grasas y aditivos de freón.”

Página 12 de 17, primer párrafo:

Se acepta el comentario, siendo la nueva redacción del párrafo:

“…A solicitud de la Inspección, se informó que dicho acopio temporal disponía de permiso

PCI...”

Página 12 de 17, antepenúltimo párrafo:

Aclaración que no modifica el contenido del acta.


